[image: image1.png]


[image: image2.png]



CARGA MAYOR A LA MÁXIMA y/o
CARGA MENOR A LA MÍNIMA

SEMESTRE (26/2) marzo - julio 2026

A LOS ALUMNOS QUE NECESITEN LA AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN CON CARGA MAYOR A LA MÁXIMA O CARGA MENOR A LA MÍNIMA, SE LES COMUNICA QUE DEBERÁN CUMPLIR CON LOS SIGUIENTES REQUISITOS:
· 1.- ESTAR EN SITUACIÓN ESCOLAR “REGULAR”.

· 2.-  ENTREGAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN EL                   
              DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN BÁSICA.
· FORMATOS (SOLICITUD Y CARTA DE MOTIVOS) LOS FORMATOS LOS PODRÁN DESCARGAR EN LA PÁGINA OFICIAL DE LA ESIA UNIDAD ZAC. (LLENARLOS A COMPUTADORA).
· VERIFICAR QUE LAS UNIDADES DE APRENDIZAJE QUE DESEAN INSCRIBIR NO SEAN SECUENCIADAS O SERIADAS.

· PODRÁN CURSAR ÚNICAMENTE HASTA TRES SEMESTRES CONSECUTIVOS.

· PARA SOLICITAR CARGA MENOR A LA MÍNIMA LOS CRÉDITOS A CURSAR DEBERÁN SUMAR MÁXIMO 28.
· PARA SOLICITAR CARGA MAYOR A LA MÁXIMA LA SUMA DE LOS CRÉDITOS A CURSAR DEBERÁ SER SUPERIOR A 72.
· FOTOCOPIA DE IDENTIFICACIÓN, IPN O INE.
· KARDEX ACTUALIZADO

· DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SITUACIÓN ESCOLAR, (SOLO EN CASO DE ESTAR DICTAMINADO). 
PROCEDIMIENTO:

1.- Entregar la documentación solicitada del 17 al 27 de marzo  y del 13 al 17 de abril del año en curso, en el Departamento de Formación Básica.
2.- De acuerdo a su cita, reinscribirse en las unidades de aprendizaje que el Sistema de Administración Escolar (SAES) les permita.
3.- Los oficios correspondientes de carga menor a la mínima y/o mayor a la máxima se les entregará una vez que estén autorizados y firmados.
Sólo se gestionarán las solicitudes que se hayan entregado en tiempo y forma.
NOTA: UNA VEZ AUTORIZADO EL TRÁMITE, ÉSTE SERÁ IRREVOCABLE.
NO SE ACEPTARÁN DOCUMENTOS PASANDO LA FECHA YA MENCIONADA.
DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN BÁSICA.

f_basica_esiaz@ipn.mx                                                           Tel. 55-57-29-60-00  ext. 53004 y 53007

